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Hacia una nueva administración
pública de la educación superior

Claudio Sanhueza Arratia
Kinesiólogo e Ingeniero

Comercial
Docente de la carrera de

Kinesiología
UNAP Sede Victoria

Durante décadas, el de-
bate sobre la administra-
ción pública en Chile se
ha centrado en los minis-
terios, los servicios cen-
tralizados y los gobiernos
regionales. La educación
superior, en particular la
universitaria, ha queda-
do al margen de esa dis-
cusión, como si sus casas
de estudio fueran piezas
sueltas del sistema esta-
tal. Nada más alejado de
la realidad: las universida-

des estatales son parte de la
Administración del Estado,
aunque con un régimen ju-
rídico especial. La pregunta
que debemos hacernos es
si esa pertenencia es mera-
mente formal o si realmente
estamos construyendo una
nueva forma de administrar
lo público en el nivel supe-
rior.

La Ley 21.094, que fija las
normas sobre las universi-
dades estatales, establece
que estas "forman parte de
la Administración del Es-
tado y se relacionan con el
Presidente de la República
a través del Ministerio de
Educación". En teoría, esto
debería garantizar un vín-
culo virtuoso entre la auto-
nomía académica y la ren-
dición de cuentas públicas.
En la práctica, se ha gene-
rado una tensión irresuelta:
¿cómo conciliar el principio
de libre creación del conoci-
miento con las demandas de
eficiencia, transparencia y
planificación estratégica que
exige el Estado? El académi-
co José Joaquín Brunner lo
ha planteado con crudeza:
"Las universidades estatales
chilenas navegan entre dos
aguas: la tradición autonó-
mica heredada de la reforma

de 1981 y la creciente pre-
sión por una gobernanza que
responda a objetivos nacio-
nales". Esta ambivalencia ha
provocado que, en muchos
casos, las universidades del
Estado actúen como entida-
des privadas que compiten
por recursos, descuidando
su rol de articuladoras del
desarrollo territorial.

Mientras tanto, el presu-
puesto para las 18 univer-
sidades del Consorcio de
Universidades del Estado
(CUECH) no ha logrado
equipararse al de las insti-
tuciones privadas con finan-
ciamiento público. Según
datos del propio CUECH, el
déficit acumulado entre el
aporte fiscal y las necesida-
des reales supera los 200 mil
millones de pesos anuales.
El rector de la Universidad
de Santiago, Rodrigo Vidal,
ha declarado: "No podemos
seguir administrando con
lógica de supervivencia. Ne-
cesitamos una nueva gober-
nanza pública que entienda
que la educación superior
estatal es una inversión es-
tratégica, no un gasto".

¿Qué implicaría esa "nue-
va administración pública"
para la educación superior?
En primer lugar, una planifi-

cación territorial vinculante,
de modo que las universida-
des estatales, en conjunto
con los gobiernos regionales,
diseñen ofertas académicas
e investigativas pertinentes
a las necesidades locales,
tal como lo propone la Es-
trategia Nacional de Educa-
ción Superior 2026 2038.
Además, se requiere un
financiamiento basal mul-
tianual, saliendo de la lógica
de proyectos concursables
que desgasta a las unidades
académicas y avanzando ha-
cia un modelo que garantice
recursos estables con indi-
cadores de desempeño acor-
dados participativamente.
También es necesario pro-
fesionalizar la gestión de
las universidades estatales
mediante una carrera direc-
tiva pública especializada,
incorporando competencias
en administración pública
moderna sin vulnerar la au-
tonomía universitaria. Por
último, se debe instaurar
una rendición de cuentas bi-
direccional: no solo hacia el
Estado como control jerár-
quico, sino también hacia las
comunidades, los territorios
y las propias comunidades
académicas.

Construir esta nueva ad-

ministración no es solo un
tecnicismo. Es una decisión
política sobre qué tipo de
Estado queremos. Como
lo afirmó recientemente la
expresidenta del Consejo
de Rectores, Mónica Jimé-
nez, "el Estado chileno tie-
ne una deuda histórica con
sus propias universidades.
No se puede hablar de equi-
dad territorial si la única
universidad pública de una
región sobrevive con becas
y proyectos externos". La
Estrategia Nacional de Edu-
cación Pública, que tan bien
ha avanzado en la recupe-
ración de escuelas y liceos,
debe dar el salto pendiente
hacia la educación superior.
Una nueva administración
pública para las universida-
des del Estado no es un lujo:
es la condición mínima para
que el conocimiento que allí
se genera deje de ser un pri-
vilegio urbano y se convier-
ta en un derecho ciudadano
en todo el territorio. Si no lo
hacemos ahora, seguiremos
administrando la educación
superior con herramientas
del siglo XX mientras inten-
tamos resolver problemas
del siglo XXI. Y esa ecuación,
lo sabemos bien, nunca ha
funcionado.

La formación en gerontología:
¿especialidad o realidad?

Durante la última dé-
cada, Chile ha experi-
mentado una profunda

transformación demográfica,
marcada por una sostenida dis-
minución de la natalidad y un
importante aumento de la es-
peranza de vida y la longevidad.
Como consecuencia, existe una
mayor proporción de personas
mayores, configurando una po-
blación progresivamente más
envejecida, en la que este grupo
adquiere una creciente relevan-
cia social, sanitaria y cultural. A
ello se suma la rapidez con la
que este proceso está ocurrien-
do en nuestro país, planteando
desafíos urgentes no solo para
el sistema de salud, sino tam-
bién para la sociedad en su con-
junto.

Frente a esta realidad, la for-
mación en gerontología deja
de ser una alternativa para
convertirse en una necesidad
ineludible. El escenario demo-
gráfico actual exige profesio-
nales capaces de comprender
el envejecimiento desde una
mirada integral, reconociendo
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como un área de especializa-
ción, sino como un eje trans-
versal en la formación inicial de
todo profesional sanitario, en
coherencia con las necesidades
de la población.

El desafío, en definitiva, no
consiste solo en vivir más años,
sino en vivir mejor. Esto implica
fortalecer la preparación de los
equipos de salud, pero también
avanzar como sociedad hacia
una comprensión más amplia,
consciente y respetuosa del en-
vejecimiento y de quienes tran-
sitan esta etapa de la vida.

Porque envejecer no es una
realidad ajena ni distante; es
parte del curso natural de la
vida. Tomar conciencia de ello
no solo nos invita a prepa-
rarnos mejor, sino también a
construir una sociedad más hu-
mana, respetuosa y justa para
todos.
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la complejidad biológica, psi-
cológica, social y funcional que
acompaña esta etapa de la vida.

En este marco, los profesio-
nales de la salud cumplen un
rol fundamental, al estar direc-
tamente vinculados al cuidado,
la atención y la educación de las
personas mayores y sus fami-
lias. Por ello, la gerontología no
debiese concebirse únicamente
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